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ORDEN NÚMERO  321M-005/23 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 
DIVISION DE CONTRATACIÓN 

 
Exp.: A/SER-008441/2023PR01 

De conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el contrato y 
realizados los trámites preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 

DISPONGO 

1.- Aprobar la prórroga del contrato denominado 
SISTEMA DE LECTURA AUTOMÁTICA DE MATRÍCULAS Y SERVICIOS DE VALIDACIÓN MANUAL Y GESTIÓN DE 
MATRÍCULAS EN EL APARCAMIENTO DEL EDIFICIO DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES UBICADO EN LA CALLE ALCALÁ 30-32, DE MADRID  que se llevará a cabo por la contratista 
TECNOLOGIAS VIALES APLICADAS TEVA, S.L. (NIF: B81857567) en las siguientes condiciones: 

- Plazo del periodo de prórroga: 24 meses, desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de agosto de 2027.

-Plazo total de duración del contrato, incluidas las prórrogas: Desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto
de 2027.

2.- Aprobar el gasto, por los siguientes importes:  (Base Imponible: ; IVA 21%: ), con 
cargo al subconcepto económico 21300, del programa 321M de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, 
con la siguiente distribución de anualidades y cuantías: 

2025 
(01/9/2025-30/11/2025) 

2026 
(01/12/2025-30/11/2026) 

2027 
(1/12/2026-31/08/2027- 

Por reajuste de anualidades, las mensualidades de diciembre de los años 2025 y 2026 se imputan a las anualidades de 
2026 y 2027 respectivamente. 

Nº DE ORDEN: 0936/2025 

Fecha: la de firma 

EL CONSEJERO 
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero, BOCM 20-02-24) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 

Ref: 
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